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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE MODELO ECONÓMICO, TURISMO Y TRABAJO

373927 Resolución del Consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo por la que se dispone la
inscripción y depósito en el Registro de Convenios Colectivos de las Illes Balears del Convenio
colectivo de la empresa Teka Sanitary Systems, SA, y su publicación en el Boletín Oficial de las Illes
Balears (código de convenio 07100382012016)

Antecedentes

1. El 11 de diciembre de 2019, la Comisión Negociadora acordó y suscribió el texto del Convenio colectivo de trabajo de la empresa Teka
Sanitary Systems, SA, para su centro de trabajo de Binissalem.

2. El 17 de diciembre de 2019, Salvador Bennasar Adrover, en representación de la Comisión Negociadora del Convenio colectivo, solicitó el
registro, el depósito y la publicación del citado Convenio.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 90.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre.

2. El Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

3. El artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Inscribir y depositar el Convenio colectivo de la empresa Teka Sanitary Systems, SA, para su centro de trabajo de Binissalem en el
Registro de Convenios Colectivos de las Illes Balears.

2. Notificar esta Resolución a la persona interesada.

3. Ordenar la traducción del texto a la lengua catalana y hacer constar que la versión castellana del texto es la original firmada por la
Comisión Negociadora y que la versión catalana es una traducción.

4. Publicar el Convenio en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

Palma, 30 de julio de 2020

La directora general de Trabajo y Salud Laboral
Virginia Abraham Orte

Por delegación del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo
(BOIB 97/2019)
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CONVENIO COLECTIVO LABORAL TEKA SANITARY SYSTEMS S.A. (CENTRO DE BINISSALEM)
Texto del convenio colectivo Teka Sanitary Systems S.A. (Centro de Binissalem)

2019, 2020 Y 2021

CAPÍTULO PRIMERO
Sección 1ª Ámbito de aplicación y vigencia

Artículo 1º. Naturaleza y Ámbito territorial
Artículo 2º. Ámbito funcional
Artículo 3º. Ámbito personal  
Artículo 4º. Ámbito temporal
Artículo 5º. Denuncia
Artículo 6º. Vinculación a lo pactado y obligatoriedad
Sección 2ª Compensación, Absorción y garantías personales
Artículo 7º. Compensación y absorción
Artículo 8º. Garantía Personal

CAPÍTULO SEGUNDOJORNADA DE TRABAJO, CALENDARIO LABORAL, VACACIONES Y PERMISOS RETRIBUIDOS
Artículo 9º.   Jornada de Trabajo y Horarios
Artículo 10º. Reducciones de Jornada
Artículo 11º. Vacaciones
Artículo 12º. Licencias Retribuidas
Artículo 13º. Permisos por estudios
Artículo 14º. Licencias no retribuidas

CAPÍTULO TERCEROINICIO Y EXTINCION DE LA RELACION LABORAL.  CLASIFICACION PROFESIONAL
Sección 1ª Iniciación y extinción de la relación laboral
Artículo 15º. Inicio de la relación laboral. Periodo de prueba
Artículo 16º. Extinción de la relación laboral
Artículo 17º. Extinción del contrato por voluntad del trabajador
Artículo 18º. Excedencias
Sección 2ª Clasificación profesional
Artículo 19º. Clasificación Profesional
Artículo 20º. Criterios de Clasificación Profesional

CAPÍTULO CUARTOCONDICIONES ECONOMICAS
Sección 1ª Retribución fija

Artículo 21º. Retribución fija – Salario Base de Convenio, Complemento Personal H y Complemento Personal E.
Artículo 22º. Gratificaciones Extraordinarias
Sección 2ª Otros conceptos retributivos
Artículo 23º. Plus de Nocturnidad
Artículo 24º. Prima de Absentismo
Artículo 25º. Horas Extraordinarias
Artículo 26º. Desplazamiento vehículo propio
Sección 3ª Otros beneficios
Artículo 27º. Complemento por Contingencias Profesionales
Artículo 28º. Complemento por Contingencias Comunes
Artículo 29º. Seguro de Vida y Accidentes

CAPÍTULO QUINTORÉGIMEN DISCIPLINARIO
Artículo 30º. Principios de Ordenación
Artículo 31º. Régimen de Faltas y sanciones. Graduación de las faltas
Artículo 32º. Prescripción de las faltas

CAPÍTULO SEXTO
RÉGIMEN PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, SEGURIDAD E HIGIENE

Artículo 33º. Ropa de trabajo
Artículo 34º. Seguridad y Salud Laboral – Revisiones médicas

CAPÍTULO SEPTIMO
DERECHOS Y GARANTIAS SINDICALES

Artículo 35º. Derechos y garantías sindicales
Artículo 36º. Descuento en nómina de la cuota sindical

CAPÍTULO OCTAVO
DISPOSICIONES VARIAS
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Articulo 37º. Comisión Paritaria
Artículo 38º. Conciliación de la vida laboral y familiar
Artículo 39º. Política de igualdad
Artículo 40º. Violencia y acoso
Artículo 41º Asignación de plazas de aparcamiento en situaciones especiales

Disposición Adicional Primera
Disposición Adicional Segunda
Disposición Transitoria Única
Disposición Derogatoria Única

 

CAPÍTULO I

Sección 1.ª Ámbito de aplicación y vigencia

Artículo 1º. Naturaleza y Ámbito territorial

Este Convenio Colectivo concertado por la Comisión Negociadora, formada de una parte por la representación de la Empresa y de otra, en
representación social, los delegados de personal,  es  de aplicación, con prevalencia sobre cualquier otro, sin perjuicio de los dispuesto en los
artículos 82.3 y 84 del Estatuto de los Trabajadores, a todo el personal que forme parte de la plantilla activa de Teka Sanitary Systems S.A,
adscritos al centro de trabajo que la Empresa tiene en Binissalem (Mallorca).

El presente convenio  colectivo ha sido negociado y se formaliza de conformidad con lo previsto en el Título III del Estatuto de los
Trabajadores.

 Artículo 2º. Ámbito funcional

El presente Convenio Colectivo será de aplicación a todas las actividades que realice la Empresa  Teka Sanitary Systems incluidos en sus
ámbitos personal y territorial.

Artículo 3º. Ámbito personal  

Este Convenio Colectivo afectará a todos los trabajadores, sea cual fuere su grupo profesional, incluidas en su ámbito funcional  y territorial
que, durante su vigencia, trabajen en Teka Sanitary Systems S.A, Centro de Trabajo de Binissalem (Mallorca) con la sola excepción de
aquellos que desempeñen el cargo de consejeros o de alta dirección sujeto al Real Decreto 1382/1985, de 1 de Agosto.

No obstante lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Convenio, a efectos del
tratamiento salarial, del establecimiento de los incrementos anuales, del sistema de promoción y de todos los aspectos contenidos en el
Convenio que así lo especifiquen, todos los empleados con Grupo Profesional 00.

Las referencias de género que puedan hacerse en el Convenio Colectivo deben entenderse como realizadas a ambos géneros, sin
discriminación alguna al respecto.

Artículo 4º. Ámbito temporal  

El periodo de duración del presente Convenio será de 3 años, entrando en vigor el día 1 de Enero de 2019 y finalizando el día 31 de
Diciembre de 2021, cualquiera que sea su tramitación reglamentaria. El presente Convenio Colectivo se prorrogará de año en año siempre y
cuando no mediase denuncia expresa de las partes.

Artículo 5º. Denuncia

La denuncia del convenio podrá efectuarse por cualquiera de las partes, debiendo formularse con una antelación mínima de un mes a la fecha
de terminación de su vigencia o de cualquiera de sus prórrogas. Se hará por escrito, con exposición razonada de las causas determinantes de
la revisión y se presentará ante el organismo que en ese momento sea competente, dándose traslado a la otra parte.  

De no mediar denuncia, con los requisitos exigidos para ella, el convenio se entenderá prorrogado de año en año, a partir del 1 de enero de
2022  en sus propios términos. Ambas partes se comprometen a iniciar la negociación de un nuevo convenio, en el plazo de un mes  a partir
de la recepción de la comunicación de la denuncia de acuerdo con el artículo 89.2 del Estatuto de los Trabajadores.
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​​​​​​​Artículo 6º. Vinculación a lo pactado y obligatoriedad.

Ambas partes se declaran conformes y están vinculados a todo lo que figura en el presente texto, de tal forma que en caso de no aprobarse
algún artículo por la Autoridad Laboral competente, no será aplicado el convenio y tendrán ambas partes la obligación de reconsiderarlo en
su conjunto hasta llegar a un acuerdo.

Sección 2.ª Compensación , Absorción y garantías personales

Artículo 7º. Compensación y absorción

Las condiciones económicas pactadas en el presente Convenio Colectivo compensan las que venía rigiendo anteriormente y a su vez, serán
absorbibles por cualquier mejora futura  en las condiciones económicas que vengan determinadas por la Empresa, por disposiciones legales,
convencionales, administrativas o judiciales,  siempre que, considerada globalmente y  en cómputo anual, sean más favorables para los
empleados  a las establecidas en este convenio, con la única excepción de aquellos conceptos que expresamente fuesen excluidos de
absorción en el texto del presente convenio.

Artículo 8º. Garantía Personal

Se respetarán las situaciones económicas personales que, con carácter global y en cómputo anual, excedan de las condiciones pactadas en el
presente convenio, manteniéndose estrictamente “ad personam.”

 

CAPÍTULO II
Jornada de trabajo, calendario laboral, vacaciones y permisos retribuidos

Artículo 9º. Jornada de Trabajo y Horarios. 

La jornada de trabajo, que será de 1.784 horas anuales, estará distribuida a razón de 40 horas de acuerdo con los horarios siguientes:

1) Personal subalterno, de servicios generales y personal obrero de fábrica, harán turnos continuos distribuidos de la siguiente manera:

Turno 1: De 6 a 14 horas.
Turno 2: De 14 a 22 horas.
Turno 3: De 22 a 6 horas.

2) Personal de oficinas y oficinas técnicas (personal de calidad, laboratorio, I+D y compras), harán los siguientes horarios:

De  Lunes a Jueves: jornada partida con entrada a las 8:00 y salida a las  17:00 horas. La jornada ordinaria será de 8 horas y quince
minutos durante todo el año, con entrada flexible entre las 8:00 y las 9:00 horas y salida entre las 17:00 y las 18:00 horas, con una
interrupción mínima de cuarenta y cinco minutos durante la jornada para efectuar la comida (en horario a determinar en Calendario
Laboral y previo ajuste de jornada diaria al efecto de cumplir la jornada anual pactada teniendo en cuenta los horarios de jornada
continuada/intensiva).
Viernes y vísperas de puentes: jornada continua con entrada a las 8:00 y salida a las 15:00 horas. Tendrán una entrada flexible entre
las 8:00 y las 8:30 y salida entre las 15:00 y las 15:30, realizando así 7 horas de jornada sin descanso para comer.

La jornada intensiva a partir de 2020 será del 01 de agosto al 31 de agosto con el mismo horario previsto para los viernes y vísperas de
puentes.

Se matiza especialmente que, a efectos de cumplimiento de horario, se entiende que tanto el inicio como al final de la jornada debe
encontrarse el trabajador en su puesto de trabajo.

Dentro de la jornada laboral diaria de cada turno de trabajo (talleres y oficinas durante la jornada intensiva ) se emplearán 15 minutos diarios
de descanso que serán considerados jornada efectiva de trabajo.

Con objeto de conciliar la vida laboral y familiar , y con el fin de que los trabajadores  puedan turnarse en el cuidado de los hijos, la Empresa
procurará adaptar a los trabajadores (cónyuges) en diferentes turnos de trabajo, dentro de las posibilidades de trabajo, salvo renuncia de los
interesados. 
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​​​​​​​Artículo 10º. Reducciones de Jornada 

Las reducciones de jornada por guarda legal quedarán reguladas por lo establecido en el artículo 37.6 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 11º. Vacaciones

Todo el personal disfrutará, obligatoriamente de 22 días laborables de vacaciones anuales retribuidas.  Las vacaciones anuales para
conocimiento del personal en general deben estar señaladas en el Calendarios laboral, y en cualquier caso antes del 1 de mayo. El personal
deberá conocer las fechas de disfrutes de su periodo vacacional con dos meses de antelación. 

Quien en la fecha de las vacaciones colectivas no tenga completado el año de trabajo, disfrutará la parte proporcional al tiempo trabajado,
considerando que el año se inicia a estos efectos el 1 de Enero de cada año. 

El periodo de disfrute de vacaciones finalizará el 31 de diciembre del año de su devengo. Queda por tanto expresamente excluida la
posibilidad de acumular las vacaciones de un año para otro, salvo que   por necesidades del trabajo, no se hubiesen podido disfrutar durante el
año natural, en cuyo caso podrán disfrutarse hasta el 31 de Marzo del año siguiente.  

Cuando el periodo de vacaciones fijado por la Empresa coincida en el tiempo con una Incapacidad Temporal derivada de embarazo,
nacimiento o la lactancia natural o con el periodo de suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del artículo 48 del
Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la Incapacidad Temporal o a la del disfrute
del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el periodo de suspensión, aunque haya terminado el año
natural a que correspondan. 

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una Incapacidad Temporal por contingencias (Comunes y profesionales)
distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que
corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su Incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a
partir del final del año en que se hayan devengado. 

Artículo 12. Licencias retribuidas

 Se considerarán faltas al trabajo con derecho a abono a salario real, los casos que se especifican:

a.1) Fallecimiento: cinco días naturales para hijos y cónyuge.
a.2) Fallecimiento: tres días naturales para padres, así como cualquier otra persona que conviva con el interesado (hasta tercer grado
de consanguinidad o afinidad).
b) Fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad: Dos días naturales, excepto domingos.
c) Boda de padres, hijos o hermanos: Un día natural.
d) Contraer matrimonio: 15 días naturales.
El interesado (Estos días podrán ser disfrutados cuando el solicitante lo quiera, con posterioridad a la boda, dentro del año. En tiempo
de vacaciones da derecho a que se tomen los días de licencia después de estas).
e.1) Accidente o enfermedad graves u hospitalización de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad; así mismo
cualquier persona que conviva con el interesado: Dos días naturales. (Con posibilidad de flexibilización de horario.)
e.2) Pequeñas intervenciones quirúrgicas o asistencia imprevista al servicio de urgencias en horas de trabajo de padres, hijos,
cónyuge y el interesado, así como cualquier persona que conviva con el interesado (padres y suegros): Hasta un día laborable. (En los
casos que afecte al interesado este permiso se puede ampliar hasta tres días.)
Cuando afecte al interesado, para la duración de la concesión del permiso se estará a lo que determine el informe facultativo del
Servicio Médico de Empresa.
f) Cambio de domicilio: Un día laborable. El interesado.
g) Asistencia, del interesado e hijos menores de 15 años, y familiares de primer grado de consanguineidad (padres y suegros) por
prescripción facultativa a especialistas médicos, incluyéndose también los casos de análisis de sangre y radiografías: Hasta 22 horas
anuales.
​​​​ ​ ​ ​En este caso, cuando trabajen en la empresa varios miembros de la misma familia sólo tendrá derecho uno de ellos, a su elección.
Tendrá esta misma consideración la visita previa al médico de cabecera, cuyo resultado sea la prescripción mediante volante de visita
a especialista, análisis de sangre o radiografías. Para la aplicación de este apartado se confeccionará un impreso/justificante con hora
de entrada y entrada de salida al centro médico que se deberá cumplimentar en cada caso. Los casos que puedan dar lugar a dudas así
como los que, razonablemente, necesiten superar el tope marcado, serán resueltos de acuerdo entre los Delegados de Personal y
Dirección de Recursos Humanos. Para el personal desplazado de municipio, si el tiempo de desplazamiento desde la empresa hasta el
centro médico, o viceversa, coincide con la primera o última media hora de la jornada laboral, éste será abonable aunque no se
realice el desplazamiento. Los casos contemplados en este artículo son de aplicación al personal que en el momento de producirse el
hecho causante este en situación activa dentro de la empresa.
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Cuando en los apartados a), b), y e) el trabajador tenga que desplazarse fuera de la Isla, tendrá derecho a dos días naturales más de los
establecidos.

En el apartado a) dos días de licencia deberán ser laborables, no considerándose como tal los sábados.

Todas las licencias relacionadas deberán ser debidamente justificadas para su abono.

A todos los efectos anteriormente señalados, la situación de los hijos, cónyuge, pareja de hecho legalmente constituida, deberá haber sido
inscrita en el Registro correspondiente, y comunicada a la oficina de Personal –Recursos Humanos con carácter previo al disfrute de los
permisos que correspondan.

Artículo 13. Permisos por estudios 

Los trabajadores matriculados en cursos organizados por Centros Oficiales o reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, para la
obtención de un título académico o profesional, de acuerdo con la Ley General de Educación, tendrán derecho: 

a. A los permisos necesarios, por el tiempo máximo de cinco  días al año, para concurrir a exámenes finales y demás pruebas
definitivas de aptitud y evaluación, sin alteración alguna de sus derechos laborales. A los mismos efectos, también podrán solicitar la
división de las vacaciones anuales en periodos distintos a los previstos en el artículo 11 de este convenio, siempre que ello sea
compatible con la organización del trabajo, en el Departamento  en que preste sus servicios.  
b. En el caso de que asistan con regularidad a las clases correspondientes a  los cursos a que se refiere el apartado anterior, tendrán
asimismo derecho preferente a prestar sus servicios en el turno que mejor facilite el cumplimiento de sus obligaciones escolares
siempre que la organización  del  trabajo así  lo permita. 

Artículo 14. Licencias no retribuidas 

Se entiende por permiso no abonable, aquel que por cuestiones justificables, de carácter personal necesite un período máximo de 30 días
naturales para resolverlo.  

En este caso el permiso no podrá ser computado como excedencia ni existirá ninguna pérdida de los derechos adquiridos. Cualquier permiso
o licencia deberá ser debidamente justificado. En caso de permiso no abonable, la Empresa dará la baja al trabajador con respecto a la TGSS.
La decisión de la Empresa, a la hora de conceder el permiso será inapelable.

 

CAPÍTULO III
Inicio y extinción de la relación laboral. Clasificación profesional

Sección 1.ª Iniciación y extinción de la relación laboral

Artículo 15 .- Inicio de la relación Laboral. Periodo de Prueba

La incorporación de nuevos trabajadores se realizará a través de las distintas modalidades de contratación previstas en las normas legales y
reglamentarias vigentes en cada momento.    

A los efectos previstos en el artículo 15.1.a) del Estatuto de los Trabajadores, se identifican como trabajos o tareas con sustantividad propia
dentro de la actividad normal de la empresa, los contratos o pedidos que se reciban para la fabricación y venta de productos concretos y
determinados. Estos contratos no podrán tener una duración superior a tres años ampliables hasta 12 meses más por convenio colectivo de
ámbito sectorial estatal o, en su defecto, por convenio colectivo sectorial de ámbito inferior.

El personal operario obrero  de nuevo ingreso se incorporará a la Empresa al Grupo 7 con la categoría de peón.

La contratación de nuevos trabajadores se realizará a través de las distintas modalidades de contratación previstas en las normas legales y
reglamentarias vigentes en cada momento.

El periodo de prueba es el que se detalla a continuación:

Grupos 6 y 7: Quince  días.
Grupo  4 y 5: Un  mes.
Grupo 3: Un  mes.
Grupo 2: Dos meses
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Grupo 1: Tres meses.
Grupo 00: Seis meses.

La situación de Incapacidad Temporal, nacimiento, adopción y/o acogimiento que afecte al empleado durante el periodo de prueba no
interrumpirá el cómputo del mismo.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido desistimiento por cualquiera de las partes, el contrato adquirirá fijeza,
computándose a todos los efectos el tiempo correspondiente al citado período.

Artículo 16. Extinción de la relación laboral.

Son causas de extinción de la relación laboral las recogidas en el artículo 49 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de Octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 17. Extinción del contrato por voluntad del trabajador.

En los casos de baja voluntaria, el empleado deberá preavisar a la Dirección de la Empresa conforme a los siguientes plazos:

a) Empleados pertenecientes al Grupo Profesional 00: Sesenta días naturales.
b) Empleados pertenecientes a los Grupos Profesionales 1 y 2: Treinta días naturales.
c) Empleados pertenecientes a los Grupos Profesionales 3, 4, 5, 6, 7: 15 días naturales.

El incumplimiento de la obligación de preavisar dará derecho a la Dirección de la Empresa a descontar de la liquidación el importe de la
Retribución Fija correspondiente a los días de preaviso incumplidos.

Artículo 18. Excedencias.

1. Excedencia forzosa.

La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la
designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes
siguiente al cese en el cargo público.

2. Excedencia voluntaria.

El empleado con al menos un año de antigüedad en la Empresa, tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia
voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo
empleado si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

El empleado en situación de excedencia voluntaria conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar
categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la Empresa.

El tiempo que dure la situación de excedencia voluntaria no se computará a ningún efecto.

3. Excedencia por cuidado de hijos, y excedencia por cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto
cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, a contar
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa    

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos años los trabajadores para atender al cuidado de un
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho
individual de los empleados, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más empleados de la misma Empresa generasen este derecho por el
mismo sujeto causante, la Dirección de la Empresa podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la
misma.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera
disfrutando.
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El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos
de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por
el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo.
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva
de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un
máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

En los casos de excedencia, tanto en su solicitud como en la reincorporación tras el disfrute de la misma, el empleado deberá preavisar a la
Dirección de la Empresa con 30 días de antelación, debiendo ésta contestar en un plazo no superior a quince días.

4. Excedencia por  ejercicio de funciones sindicales de ámbito superior al provincial o superior.

Los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior  podrán solicitar su paso a la situación de excedencia 
mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

Esta excedencia dará derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia. El reingreso deberá ser solicitado
dentro del mes siguiente al cese en el cargo sindical.

Sección 2.ª Clasificación profesional

Artículo 19. Clasificación Profesional

El personal afectado por este convenio se clasifica conforme a los Grupos y Categorías que figuran en el Anexo I.

Artículo 20. Criterios de clasificación profesional

El sistema de clasificación por grupos profesionales queda establecido  en virtud de los criterios  marcados por el artículo 22 del Estatuto de
los trabajadores en cuanto a aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación, incluyendo en cada grupo diversas
categorías profesionales, así como distintas funciones, especialidades profesionales y divisiones funcionales.(Anexo II)

La estructura de encuadramiento constara de 7 grupos profesionales. El sistema retributivo se diseña por niveles salariales en cada Grupo
Profesional.

CAPÍTULO IV
CONDICIONES ECONOMICAS

Sección 1.ª Retribución fija

Artículo 21. Retribución fija – Salario Base Convenio, Complemento Personal H y Complemento Personal E.

La retribución anual fija está constituida por los siguientes conceptos salariales: «Salario  Base de Convenio», «Complemento Personal H», y
«Complemento Personal E».

Dicha retribución anual fija se abonará en 12 mensualidades  ordinarias.

Asimismo, la retribución fija es la base cálculo de las vacaciones.

A continuación se describen los diferentes conceptos que integran la retribución fija:

a) Salario  Base de Convenio: Es la parte de la retribución fija del trabajador que está regulada por las tablas salariales del presente
Convenio colectivo, tablas que figuran para cada uno de los años de vigencia como Anexo III
b) Complemento personal «H»: Es un complemento «ad personam» que recoge, si hubiere, el importe adicional a abonar en concepto
de retribución fija, como compensación o diferencia entre las condiciones más beneficiosas que el trabajador pudiera haber
disfrutado al estar encuadrado en un Convenio colectivo anterior o vigente hasta la fecha, y las condiciones incluidas en este
Convenio colectivo. En el caso particular de la firma del presente convenio, recoge las diferencias de las partidas salariales
establecidas en el Convenio Colectivo de Empresa vencido el 31 de diciembre de 2014 y las partidas salariales estipuladas en el
Convenio Colectivo que entraba en vigor el 1 de Enero de 2015. A estos mismos efectos, este complemento también recoge las
cantidades percibidas en base al Complemento Antigüedad-Bienos y Trienios regulado en el Convenio cuya vigencia expiró el 31 de
Diciembre de 2018 para los trabajadores que venían percibiéndolo hasta ese momento.
El importe futuro del complemento personal «H» tendrá los mismos incrementos salariales que tenga el salario de convenio.
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c) Complemento personal «E»: Es una percepción salarial adicional que deriva de condiciones personales de cada empleado,
reconocida por la Dirección de la Empresa a título individual, con la naturaleza y características que seguidamente se indican.
En el caso particular de la firma del presente convenio, englobaría los conceptos de: complementos personales, mejoras voluntarias.
Tiene su origen en la asignación por parte de la Dirección de la Empresa de percepciones económicas adicionales al salario de
convenio, en función de la aplicación de conocimientos especiales, por realizar su trabajo por objetivos o por participar en programas
o tener asignadas responsabilidades o funciones específicas que, a juicio de la Dirección de la Empresa, merezcan tal asignación.
Su cuantía total será revisable al alza por iniciativa de la Dirección de la Empresa y tiene el carácter de no absorbible en relación con
los incrementos que puedan experimentar las tablas salariales y el complemento personal «H». Asimismo, será absorbible para el
Grupo Profesional 00 por cualquier variación en los conceptos de Salario de Convenio y Complemento Personal «H».

Artículo 22. Gratificaciones Extraordinarias

Será también parte integrante de la retribución fija. Se calcularán de la siguiente forma:

a) Gratificación de verano: 20 días de salario base de convenio, más complemento H y más complemento E. Queda excluido a
efectos de paga extraordinaria las horas extraordinarias y demás devengos no mencionados más arriba
Esta gratificación se abonará en proporción al tiempo de trabajo efectivo durante el primer semestre del año. Esta gratificación se
abonará, como tope, el día 15 de Julio.
b) Gratificación de Navidad. Una mensualidad sobre salario base más complemento H y más complemento E. Queda excluido a
efectos de paga extraordinaria las horas extraordinarias y demás devengos no mencionados más arriba. Esta gratificación se abonará
en proporción al tiempo de trabajo efectivo realizado durante el segundo semestre del año. Para el cálculo de la paga de Navidad de
operarios, se emplearán como base los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre. Se abonará, como tope el día 20 de diciembre.
c) Gratificación de Pascua: 7 días sobre salario sobre salario base más complemento H y más complemento E. Queda excluido a
efectos de paga extraordinaria las horas extraordinarias y demás devengos no mencionados más arriba Esta gratificación se abonará
en proporción al tiempo de trabajo efectivo realizado durante el primer trimestre del año. Su pago se efectuará la semana anterior a
dicha festividad. La paga de operarios se abonará a razón de 5 días a promedio, más 1 festivo, más la parte proporcional a 7 días de la
antigüedad estándar del mes.

 Nota: A efectos de trabajo efectivo, se considera únicamente el realizado dentro de los períodos señalados no incluyéndose en los mismos las
situaciones de ITL por enfermedad.

Sección 2.ª otros conceptos retributivos

Artículo 23. Plus Nocturno

El trabajo realizado por el tercer turno, entre las diez de la noche y las seis de la mañana, se abonará con un recargo del 30% sobre el total
devengado en las horas comprendidas en el período antes indicado.

Artículo 24. Prima Absentismo

Las partes firmantes reconocen el grave problema que para nuestra Empresa supone el absentismo, y entienden que su reducción implica un
aumento de la presencia del trabajador en el puesto de trabajo

Prima sobre absentismo. Se acuerda establecer una prima de absentismo en un grupo único por importe  para cada uno de los años de
vigencia según anexo III.

Tendrán derecho a cobrar esta prima las personas que hubiesen trabajado realmente durante la jornada anual estándar.

Se calculará mes a mes y se pagará en la nómina del mes de julio, en función del número de meses en que cada persona generó el derecho,
devengándose desde el 1 de julio del año anterior hasta el 30 de junio del año en curso. Se considerará tiempo de trabajo, a estos efectos, las
siguientes situaciones:

ILT por accidente de trabajo.
ILT por enfermedad exclusivamente en los casos y condiciones establecidos en el artículo 29 del Convenio.
Horas sindicales de los Delegados de Personal, justificadas por el sindicato correspondiente.

En los casos medibles del artículo 12 se incentivará, no perdiendo el derecho a la parte mensual de la prima de absentismo, a aquellas
personas que no superen el 50% de disfrute del tiempo de permiso establecido en convenio para cada caso concreto.
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​​​​​​​Artículo 25. Horas Extraordinarias

Las horas extras se abonarán con un recargo del 75% sobre el salario real.

Artículo 26. Desplazamiento vehículo propio

Los desplazamientos que voluntariamente realice el trabajador con su vehículo para servicio de la empresa, se abonarán, a partir de la firma
del convenio, a razón de 0,28 euros por kilómetro.

Sección 3.ª otros  beneficios

Artículo 27. Complemento por contingencias profesionales

Se abonará al personal que cause baja por accidente de trabajo al 100% de sus haberes, que debería percibir normalmente trabajando.

Después de tres meses en situación de IT por accidente de trabajo seguirá manteniéndose el promedio del último mes en activo.

Artículo 28. Complemento por contingencias comunes

En caso de baja de enfermedad que se produzca una hospitalización de, al menos 48 horas naturales, o en caso de proceso quirúrgico que
requiere la mencionada hospitalización u hospitalización domiciliaria según criterio del Servicio Médico de Empresa (Mutua o Medico de la
Seg social), la Empresa abonará la diferencia hasta el 100% del salario real durante un período máximo de 60 días.

En los casos de que el obrero trabajador  por falta de camas en la Residencia Sanitaria, fuese trasladado a hospitalización domiciliaria, se
considerará comprendido en este apartado, previa presentación del oportuno justificante en el que debe hacerse constar la causa del traslado.
Se incluye dentro de este apartado los casos de fracturas importantes, que inmovilicen o limiten seriamente la movilidad o autonomía
funcional de las personas. En caso de dudas en la aplicación de este artículo, se requerirá informe del Servicio Médico de Empresa (Mutua ó
Médico de la Seg. Social). Se excluyen de este artículo los casos de  nacimiento. El personal que estuviera de baja por IT durante el período
de vacaciones, percibirá el 100%  de su salario correspondiente al mismo.

Artículo 29. Seguro de Vida y Accidentes

 “La empresa contratará con la compañía aseguradora nacional que en cada momento estime más conveniente, una póliza de seguro colectivo
de vida, por una cuantía por productor de 12.000 Euros mínimas, para caso de Muerte, Incapacidad Permanente Total o Incapacidad
Permanente  Absoluta por causas naturales; y será de 24.000 Euros cuando las contingencias sean originadas por accidente; 36.000 Euros en
caso de muerte por accidente de circulación. Las primas correspondientes a estas pólizas serán totalmente a cargo de la empresa.

En los tres primeros meses del año, una copia del suplemento de la póliza será expuesta en los tablones de anuncios, para conocimiento
general, entregándose otra a los Delegados de Personal.

No estarán comprendidos en la citada póliza los productores que tuvieran suspendido su contrato por cualquier causa”.

CAPÍTULO V
Régimen disciplinario

Artículo 30. Principios de Ordenación.

Las presentes normas de régimen disciplinario persiguen el mantenimiento de la disciplina laboral, aspecto fundamental para la normal
convivencia, ordenación técnica y organización de la empresa, así como para la garantía y defensa de los derechos e intereses legítimos de
trabajadores y empresarios.

En este sentido, se entiende por faltas las acciones u omisiones de los trabajadores que supongan un incumplimiento de sus deberes laborales.
Siempre que las faltas sean constitutivas de un incumplimiento contractual culpable del trabajador, podrán ser sancionadas por la Dirección
de la Empresa de acuerdo con la graduación que se establece en el presente capítulo.

La falta, sea cual fuere su calificación, requerirá comunicación escrita y motivada de la Empresa al trabajador, y será notificada previamente 
a los representantes legales de los trabajadores en caso de ser catalogada como grave y  muy grave.

Artículo 31. Régimen de faltas y sanciones. Graduación de las faltas.

Los trabajadores que incurran en alguna de las faltas que se establecen en los artículos siguientes podrán ser sancionados por la Dirección de
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la Empresa, que tendrá en cuenta, atendiendo su importancia, trascendencia o malicia, su graduación en leves, graves o muy graves.

A) Faltas leves:

Tendrán la consideración de faltas leves las siguientes;

1º.- De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, sin la debida justificación, cometidas durante el periodo de treinta
días.
2º.- No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las 24 horas siguientes a la falta, la razón de la ausencia al trabajo, a no
ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho.
3º.- El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada, que sea por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se cause
perjuicio de alguna consideración a la Empresa o a los compañeros de trabajo o fuera causa de accidente, esta falta podrá ser
considerada como grave o muy grave, según los casos.
4º.- Pequeños descuidos en la conservación del material.
5º.- No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
6º.- No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o de domicilio.
7º.- Discutir con los compañeros dentro de la jornada de trabajo.
8º.- Faltar al trabajo un día sin causa justificada.

Las faltas leves serán sancionadas mediante alguna de las siguientes medidas:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestación por escrito.

A) Faltas graves:

Tendrán la consideración de faltas graves las siguientes;

1º.- Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, cometidas durante un periodo de treinta días.
2º.- Faltar de uno a tres días al trabajo durante un periodo de treinta días sin causa que los justifique. Bastará una sola falta, cuando
tuviera que relevar a un compañero o cuando como consecuencia de la misma se cause perjuicio de alguna consideración a la
Empresa.
3º.- No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia, que puedan afectar a la Seguridad Social y,
en su caso, a las prestaciones de protección a la familia. La falsedad u omisión maliciosa en cuanto a la aportación de estos datos, se
considerará como falta muy grave.
4º.- La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo, incluida la resistencia y obstrucción  a nuevos métodos de
trabajo o modernización de maquinaria, que pretenda introducir la Empresa, así como negarse a rellenar las hojas de trabajo,  control
de asistencia, etc. si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la Empresa o los
compañeros de trabajo, se considerara falta muy grave.
5º.- Simular la presencia de otro trabajador, firmando o fichando por él. La simulación de la presencia de otro trabajador de cualquier
forma y de manera reiterada en el tiempo se considerará falta muy grave.
6º.- La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo.
7º.- La imprudencia en acto de servicio, y obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales. Si implicase riesgo de accidente para sí o para sus compañeros, o peligro de averías para las
instalaciones, podrá ser considerada como falta muy grave. En todo caso, se considerará imprudencia en acto de servicio el no uso de
las prendas y aparatos de seguridad de carácter obligatorio.
8º.- Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, así como el empleo para usos propios de herramientas
de la empresa. Realizar trabajos particulares durante la jornada de forma habitual así como el empleo para usos propios de
herramientas de la empresa, se considerará falta muy grave.
9º.- El bajo rendimiento y la disminución voluntaria en el rendimiento normal.
10º.- La reiterada o reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad) aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y
habiendo mediado sanción que no sea la de amonestación verbal.

Las faltas graves serán sancionadas mediante alguna o algunas de las siguientes medidas:

a) Traslado de puesto dentro del mismo centro de trabajo.
b) Suspensión de empleo y sueldo de uno a veinte días.

C) Faltas muy graves:

Tendrán la consideración de faltas muy graves las siguientes;
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1º.- Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, cometidas en un periodo de seis meses, o veinte en un año.
2º.- Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alternos en un mismo mes.
3º.- El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo
como a la Empresa o cualquier persona, realizado dentro de las dependencias de la misma o durante acto de servicio en cualquier
lugar.
4º.- La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá siempre que existe falta, cuando un trabajador en baja por uno de tales
motivos, realice trabajos de cualquier clase por cuenta propia o ajena.
También se comprenderá en este apartado toda manipulación hecha para prologar la baja por accidente o enfermedad.
5º.- La embriaguez y la drogodependencia durante el trabajo.
6º.- Violar el secreto de la correspondencia o de documentos reservados de la Empresa.
7º.- Revelar a elementos extraños datos de reserva obligada.
8º.- Dedicarse a actividades incompatibles o que impliquen competencia hacia la misma.
9º.- Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto y consideración a los jefes, compañeros y subordinados, o a sus
familiares.
10º.- Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia inexcusable.
11º.- Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad.
12º.- Originar riñas y pendencias con sus compañeros de trabajo.
13º.- Las derivadas de lo previsto en los números 3,5 y 8 del apartado anterior.
14º.- El bajo rendimiento continuado y la disminución voluntaria y continuada del rendimiento.
15º.- El abuso de autoridad.
16º.- La reincidencia en faltas graves aunque sean de distinta naturaleza, siempre que se cometa dentro de un trimestre y hayan sido
sancionadas.
17º.- Acoso sexual, identificable por la situación en que se produce cualquier comportamiento, verbal, no verbal o físico no deseado
de índole sexual, con el propósito o efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.
18º.- Acoso moral («mobbing»), entendiendo por tal toda conducta abusiva o de violencia psicológica que se realice de forma
prolongada en el tiempo sobre una persona en el ámbito laboral, manifestada a través de reiterados comportamientos, hechos,
órdenes o palabras que tengan como finalidad desacreditar, desconsiderar o aislar a esa persona, anular su capacidad, promoción
profesional o su permanencia en el puesto de trabajo, produciendo un daño progresivo y continuo en su dignidad, o integridad física,
directa o indirectamente.
19º.- El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, entendiendo
por tal, cualquier conducta realizada en función de alguna de estas causas de discriminación, con el objetivo o consecuencia de
atentar contra la dignidad de una persona y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante, ofensivo o castigador.

No se considerará injustificada la falta al trabajo que derive de la detención del trabajador, si éste, posteriormente, es absuelto de los cargos
que se le hubieren imputado.

Las faltas muy graves serán sancionadas mediante alguna o algunas de las siguientes medidas:

a) Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días.
b) Inhabilitación por un periodo no superior a cinco años para ascender
c) Despido.

Artículo 32. Prescripción de las faltas.

Las faltas prescribirán:

a) Faltas leves: A los diez días.    
b) Faltas graves: A los veinte días.
c) Faltas muy graves: A los sesenta días.

Estas prescripciones se entienden a partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses
de haberse cometido.

CAPÍTULO VI
Régimen de prevención de riesgos laborales, seguridad e higiene

Artículo 33. Ropa de trabajo

La Empresa facilitará a todo el personal de almacén y talleres que lo solicite una prenda de verano y otra de invierno, siendo obligatorio el
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uso de las mismas. Dicha ropa será adecuada a la temporada fijada para su uso.

 Se procurará que la entrega de ropa para el verano se la primera quincena de mayo y para el invierno la primera quincena de octubre.

Artículo 34. Seguridad y Salud Laboral – Revisiones Médicas

Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, derecho de información, consulta y
participación, derecho de formación en materia preventiva, vigilancia de la salud y paralización de la actividad en el caso de riesgo grave e
inminente.

Derivados de estos derechos las partes firmantes de este Convenio asumen  todo lo referente a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de Prevención
de Riesgos Laborales y demás normas legales de aplicación,  comprometiéndose la empresa a considerar esta materia como prioritaria. 

Cualquier trabajador tendrá derecho a una revisión médica anual, quedando bajo criterio facultativo la variación en la periodicidad de las
mismas, en base al estudio y mapa de riesgos de los puestos de trabajo.

En todos los demás aspectos se estará a lo dispuesto en la legislación vigente sobre esta materia.

CAPÍTULO VII
Derechos y garantías sindicales

Artículo 35. Derechos y garantías sindicales  

Por lo que refiere a los derechos y garantías sindicales de la Representación unitaria de los trabajadores, se aplicará lo dispuesto en el Estatuto
de los Trabajadores, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, y que en lo sucesivo se promulguen.

Todo el tiempo que  los miembros de los órganos de representación unitaria dediquen a sus funciones de representación serán a cargo del
crédito horario previsto en el Art. 68.e) del Estatuto de los Trabajadores, con las únicas excepciones:

1.- Las que impone el Art. 37 de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
2.-  Las reuniones necesarias de la Comisión Paritaria de Vigilancia e Interpretación del convenio, cuando sean convocadas por cualquiera de
las partes.
3.- Con motivo de la negociación del convenio colectivo de la Empresa, cada miembro Delegado de Personal ó miembro del Comité de
Empresa en su caso  que forme parte de la Representación Social en la Comisión Negociadora, podrá utilizar el siguiente número de horas:

A) Todo el tiempo que duren las reuniones, con motivo de la negociación, entre las representaciones empresarial y sindical,
cualquiera que éste fuera.
B) Hasta una hora más a utilizar en el mismo día de cada reunión de negociación para estudiar las propuestas de la representación
empresarial y preparar su posición para la siguiente reunión.  
C) Hasta una  hora  en las jornadas en las que  se acuerde celebrar Asamblea General de los Trabajadores para informar de la marcha
de las negociaciones o de finalización de las mismas. Estas Asambleas deberán celebrarse fuera de la jornada de trabajo y los
Delegados de Personal deberá preavisar a la Dirección de la Empresa de su convocatoria con 48 horas de antelación, salvo que por
acuerdo entre la Dirección y los Delegados de Personal se resuelva celebrar asamblea en cualquier momento sin necesidad del
transcurso de dicho tiempo.

Expresamente se imputan al mencionado crédito horario:

1.- El resto de reuniones que la Representación unitaria de los trabajadores tengan con la Dirección de la Empresa, siempre que no
sea convocado por ésta.
2.- Toda clase de consultas, incluidas las referidas a la interpretación del convenio, que la Representación unitaria de los trabajadores
hagan, bien a sus asesores jurídicos, bien a organismos administrativos.

Los miembros de la Representación unitaria de los trabajadores deberán preavisar a sus mandos correspondientes, con  24 horas de antelación
la no asistencia al trabajo en todo caso y la ausencia del mismo, si es conocida con esa antelación, para el ejercicio de las referidas funciones.

Los miembros la representación unitaria de los trabajadores,  pertenecientes a un mismo Sindicato, podrán distribuirse las horas asignadas de
que disponen mensualmente cada uno de ellos, de acuerdo a las necesidades que ellos establezcan, no sobrepasando en ningún caso, el
máximo total que determine la Ley.

Artículo 36. Descuento en nómina de la cuota sindical

A requerimiento escrito de los trabajadores afiliados a las centrales sindicales, la empresa descontará en la nómina mensual de los
trabajadores, el importe de la cuota sindical correspondiente. El trabajador interesado en la realización de tal operación, remitirá a la
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Dirección de la Empresa un escrito en el que se expresará claramente la orden de descuento, la central o sindicato a que pertenece, y la
cuantía de la cuota. La empresa efectuará las antedichas detracciones salvo indicación en contrario, durante periodos de un año, y entregará
mensualmente el importe de las mismas, al representante sindical correspondiente.

CAPÍTULO VIII
Disposiciones varias

Articulo 37. Comisión Paritaria

Se acuerda la constitución de una Comisión Paritaria del Convenio Colectivo en el plazo de 15 días laborales, que conocerá preceptivamente
de cuantas cuestiones puedan derivarse de la aplicación del mismo, así como solventar de manera efectiva las discrepancias que puedan
surgir para la no aplicación de las condiciones de trabajo a que se refiere el artículo 82.3 del Real Decreto Legislativo 1/1995 por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Dicha Comisión estará compuesta por 3 miembros de la Representación de los Trabajadores elegidos por los Delegados de Personal que sea
reflejo de los resultados electorales en proporción a su representación, e igual número de Representantes de la Empresa, nombrados por la
Dirección de la misma.

Todos los componentes de esta comisión, deberán haber formado parte de la Comisión Negociadora del Convenio, siempre y cuando sigan
formando parte de la plantilla del centro de trabajo, salvo en caso de fuerza mayor.

Artículo 38. Conciliación de la vida laboral y familiar.

Es deseo de las partes  firmantes que, respetando las necesidades organizativas de las empresas, puedan establecerse condiciones de trabajo
que permitan a los trabajadores conciliar mejor sus obligaciones laborales y familiares. Para ello, la empresa facilitará a los trabajadores que
lo soliciten, y en los términos establecidos en la legislación vigente, el ejercicio de todos sus derechos en esta materia.

Artículo 39. Política de igualdad

Las partes  firmantes del Convenio,  están interesadas en desarrollar en sus ámbitos respectivos medidas para conseguir la igualdad de
oportunidades para hombres y mujeres en el trabajo, con la finalidad de contribuir al pleno desarrollo de los derechos y capacidades de las
personas.

A este respecto se crea una comisión de igualdad de carácter paritario que impulsará y desarrollará actuaciones en el marco del artículo 85.2
del Estatuto de los Trabajadores y orientará a las empresas y trabajadores y trabajadoras que lo demanden sobre los principios generales de
aplicación de la Ley de Igualdad.

Artículo 40. Violencia y acoso  

Las partes  firmantes desarrollarán, iniciativas generales de actuación y recomendaciones para evitar prácticas de violencia y acoso sexual en
el trabajo dentro del ámbito de aplicación de este Convenio.

Será de aplicación en esta materia lo establecido en  “Procedimiento de Gestión e Investigación de Conflictos”.

Articulo 41. Asignación de plazas de aparcamiento en situaciones especiales

Las empleadas que se encuentren en período de gestación podrán hacer uso de una plaza de aparcamiento en el  centro de trabajo a partir del
quinto mes de embarazo, sujeto a disponibilidad de las plazas. Dicha disposición también será aplicable a aquellos trabajadores 
discapacitados con problemas de movilidad o movilidad reducida.

Disposición Adicional Primera

A las disposiciones acordadas en este Convenio se les concede prevalencia sobre todo cuando no contradigan lo dispuesto en el Estatuto de
los Trabajadores y demás disposiciones legales vigentes, estando en todo lo no previsto en este Convenio, a lo estipulado en dicho Estatuto y
demás disposiciones vigentes.

Disposición Adicional Segunda

Las partes firmantes de este Convenio Colectivo, acuerdan someterse para la solución extrajudicial de conflictos, al  TAMIB de Mallorca, y a
los procedimientos regulados en el Acuerdo Interprofesional sobre sobre renovación y potenciación del Tribunal d´Arbitratge i Mediació de
les Illes Balears de 12 de enero de 2005.
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Disposición Transitoria Única

Incrementos salariales para 2019: El incremento salarial pactado para el año 2019 consistirá en un incremento del 1,9 % sobre los siguientes
conceptos salariales:

a. Salario de convenio (artículo 21).
b. Complemento personal «H» (artículo 21).
c. Complemento personal «E» (artículo 21).
d. Prima de Absentismo (art.24)

La efectividad de dicho incremento será el día 1 de enero de 2019. Aplicándose el retroactivo sobre la estructura salarial anterior.

Incrementos salariales para 2020: El incremento salarial pactado para el año 2020 consistirá en un incremento del 2,2% sobre los siguientes
conceptos salariales:

a. Salario de convenio (artículo 21).
b. Complemento personal «H» (artículo 21).
c. Complemento personal «E» (artículo 21).
d. Prima de Absentismo (art.24)

La efectividad de dicho incremento será el día 1 de enero de 2020.

Incrementos salariales para 2021: El incremento salarial pactado para el año 2021 consistirá en un incremento del 2,3% sobre los siguientes
conceptos salariales:

a. Salario de convenio (artículo 21).
b. Complemento personal «H» (artículo 21).
c. Complemento personal «E» (artículo 21).
d. Prima de Absentismo (art.24)

La efectividad de dicho incremento será el día 1 de enero de 2021.

Disposición Derogatoria Única

El presente Convenio colectivo modifica y sustituye de manera definitiva e íntegra a los convenios colectivos que, con anterioridad, eran de
aplicación a los empleados a que se refiere el ámbito de aplicación personal del presente convenio, así como a los pactos o normas, colectivas
o no y de régimen interno que se opongan a lo dispuesto en este Convenio.

Durante su vigencia no será de aplicación ningún otro convenio de ámbito nacional, interprovincial o provincial que pudiera afectar o
referirse a actividades o trabajos desarrollados por la empresa. En caso de verse afectado por alguno de estos total o parcialmente, se
acordará, alternativamente, la renegociación del Convenio Colectivo de la empresa, o la vinculación a la totalidad del Convenio Colectivo de
ámbito superior.
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